
Por este medio solicito la anulación de mis disposiciones anteriores a esta fecha en relación con los beneficiarios 

de mi seguro, dentro del contrato póliza señalado y declaro que a  partir de hoy designo expresamente a los 

siguientes beneficiarios.  

En caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a uno mayor de edad como 

representante de los menores para efecto de que, su presentación, cobre la indemnización.  

Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, 

representantes de herederos y otros cargos similares y no consideran al contrato de seguros como el instrumento 

adecuado para tales designaciones.  

La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría 

de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiarios al mayor de edad, quien en todo caso solo 

tendría una obligación, moral pues la designación que se hace de beneficiarios en un contrato de seguro le concede 

el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada  
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SOLICITUD PARA LA DESIGNACIÓN O CAMBIO DE BENEFICIARIOS.  

(Favor llenar con letra clara y sin alteraciones)  

Póliza N° Nombre del asegurado  Cédula N. º 

Fecha de solicitud 

Nombre completo  N.º de cédula Fecha de nacimiento Porcentaje 

Firma y número de cédula  Firma del intermediario 

PARA USO EXCLUSIVO DE SM SEGUROS  

Recibida por: ________________________  

Fecha: ______________________________  

SELLO 

(Nulo sin sello y firma del recibido)  

Parentesco
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